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ACTUALIZACIÓN DE LA GUÍA DE MONITORIA DE LA UNIDAD DE MONITORIA Y 
CUMPLIMIENTO 
 

En cumplimiento con la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades 
(IDEA, 2004), la Ley Núm. 51 de 1996 y la Ley Cada Estudiante Triunfa (ESSA, 2015), 
el Departamento de Educación de Puerto Rico (DEPR), a través de la Secretaría 
Asociada de Educación Especial (SAEE), tiene la responsabilidad de garantizar 
una educación pública, gratuita y apropiada a los estudiantes con 
discapacidades entre las edades de 3 a 21 años, incluyendo los servicios de 
educación especial y relacionados.  
 

Como parte de este compromiso continuo, se presenta una actualización de 
la Guía de Monitoria, la cual establece los procedimientos vigentes para 
supervisar el cumplimiento de los servicios definidos en el Programa Educativo 
Individualizado (PEI), así como los entornos educativos y los programas 
preescolares de educación especial. Esta actualización responde a la 
necesidad de fortalecer y actualizar los procesos de supervisión conforme con 
las prácticas vigentes y los requerimientos legales aplicables. 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202506110117.pdf
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La implementación estará a cargo de la Unidad de Monitoria y Cumplimiento 
(UMC), adscrita a la SAEE. La UMC tiene como objetivo principal promover la 
mejora continua de los resultados educativos y funcionales de los estudiantes 
con discapacidades, y asegurar que las oficinas regionales educativas (ORE), 
los Centros de Servicios de Educación Especial (CSEE) y las escuelas cumplan 
con la legislación vigente. 
  
Agradecemos su colaboración y el cumplimiento de los procedimientos 
contenidos en esta Guía de Monitoria actualizada.
 


